










































FORMULARIO 1-2.1. (P.OM - Am 5.1.4. 1 A)

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES)

SERGIO ROBERTO RUMINOT NUÑEZ
DIRECTOR DE OBRAS (S)

SRN/CSA/RAA

FIRMADO CON FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA

08-04-2026  18:25:46

PERMISO DE OBRA MENOR- AMPLIACIÓN HASTA 100 M2 N° 50-A/2026

EL PRESENTE PERMISO AUTORIZA UNA AMPLIACIÓN EN PRIMER PISO DE 40.36M2 + REBAJE DE SOLERA

1) ESTE PERMISO DEBERÁ PERMANECER EN OBRA, PARA SER EXHIBIDO A LOS INSPECTORES DE LA DOM CADA VEZ QUE SEA
NECESARIO, ART. 5.1.16 O.G.U.C.
2) EN ATENCIÓN AL ART. 116 DE LA L.G.U.C, LA PRESENTE APROBACIÓN SE HA REALIZADO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS
NORMAS URBANÍSTICAS APLICADAS AL PROYECTO, DEJANDO RADICADA LA RESPONSABILIDAD DE REVISIÓN Y DEL
CUMPLIMIENTO DE LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES AL ARQUITECTO PROYECTISTA Y
DEMÁS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN ÉL.
3) DESDE EL INICIO Y DURANTE EL TRANSCURSO DE LA OBRA, EL CONSTRUCTOR A CARGO DEBERÁ MANTENER EL LIBRO DE
OBRAS A QUE SE REFIERE EL ART. 1.2.7 O.G.U.C. Y DISPONER DE LAS MEDIDAS DE GESTIÓN Y CONTROL DE CALIDAD A QUE SE
REFIERE EL ART. 1.2.9 Y 5.8.3 O.G.U.C.
4) DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DEBERÁ MANTENER EN BUEN ESTADO LAS VEREDAS QUE ENFRENTAN AL PREDIO, ASÍ
COMO LOS ACCESOS DE CAMIONES.
5) PARA SU RECEPCIÓN FINAL LAS OBRAS DEBERÁN AJUSTARSE A LOS PLANOS, EETT Y EMPLAZAMIENTOS APROBADOS.
6) NINGUNA OBRA PODRÁ SER HABITADA O DESTINADA A USO ALGUNO ANTES DE SU RECEPCIÓN DEFINITIVA PARCIAL O TOTAL,
ART. 5.2.7 O.G.U.C.
7) EL PRESENTE PERMISO NO FACULTA A EFECTUAR OBRAS FUERA DE LA LÍNEA OFICIAL DE LA PROPIEDAD (VEREDAS,
VEREDONES Y OTRAS) PARA LA CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTOS O ACOPIO DE MATERIALES EN BNUP DEBERÁ SOLICITAR
AUTORIZACIÓN EN LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL PREVIO PAGO DE LOS DERECHOS Y GARANTÍAS
CORRESPONDIENTES.
8) SE EXIGIRÁ LA REPOSICIÓN DE VEREDAS EN TODO EL FRENTE DE LA PROPIEDAD, DEBIENDO PREVIAMENTE OBTENER LAS
ESPECIFICACIONES DE MATERIALIDAD Y CONDICIONES DE EJECUCIÓN EN LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL
9)  LOS REBAJES DE SOLERA PARA ACCESOS VEHICULARES ESTAN CONDICIONADOS A RESPETAR LA EXISTENCIA DE ÁRBOLES
EN EL BIEN NACIONAL DE USO PÚBLICO.
10) PREVIO A LA RECEPCIÓN FINAL DEBERÁ CANCELAR $152.084.- CORRESPONDIENTE A APORTES AL ESPACIO PÚBLICO DE
LEY N° 20.958
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FORMULARIO 2-6.2 (R.M.P.AM,)

R / A / E CONTENIDO

10.2- LISTA DE DOCUMENTOS QUE SE REEMPLAZAN (R), SE AGREGAN (A) O ELIMINAN(E) (si se requiere más lineas agregue hoja adicional)

NOTA
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FORMULARIO 1-2.1. (P.OM - Am 5.1.4. 1 A)

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES)

SERGIO ROBERTO RUMINOT NUÑEZ
DIRECTOR DE OBRAS (S)

SRN/CSA/ACS

FIRMADO CON FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA

14-04-2026  17:26:20

PERMISO DE OBRA MENOR- AMPLIACIÓN HASTA 100 M2 N° 52-A/2026

- EL PRESENTE PERMISO SE ACOGE AL ART. 62° LGUC CORRESPONDIENTE A AMPLIACIÓN DE ALTILLO COMO MEDIDA DE
REDUCCIÓN DEL IMPACTO DE LA ACTIVIDAD AUTORIZADA.
- PROYECTO DECLARA QUE  NO GENERA AUMENTO EN LA CARGA DE OCUPACIÓN, POR LO TANTO, QUEDA EXENTO DEL PAGO
POR CONCEPTO DE LEY 20.958, DE APORTE AL ESPACIO PÚBLICO.
1) ESTE PERMISO DEBERÁ PERMANECER EN OBRA, PARA SER EXHIBIDO A LOS INSPECTORES DE LA DOM CADA VEZ QUE SEA
NECESARIO, ART. 5.1.16 O.G.U.C.
2) EN ATENCIÓN AL ART. 116 DE LA L.G.U.C, LA PRESENTE APROBACIÓN SE HA REALIZADO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS
NORMAS URBANÍSTICAS APLICADAS AL PROYECTO, DEJANDO RADICADA LA RESPONSABILIDAD DE REVISIÓN Y DEL
CUMPLIMIENTO DE LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES AL ARQUITECTO PROYECTISTA Y
DEMÁS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN ÉL.
3) DESDE EL INICIO Y DURANTE EL TRANSCURSO DE LA OBRA, EL CONSTRUCTOR A CARGO DEBERÁ MANTENER EL LIBRO DE
OBRAS A QUE SE REFIERE EL ART. 1.2.7 O.G.U.C. Y DISPONER DE LAS MEDIDAS DE GESTIÓN Y CONTROL DE CALIDAD A QUE SE
REFIERE EL ART. 1.2.9 Y 5.8.3 O.G.U.C.
4) DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DEBERÁ MANTENER EN BUEN ESTADO LAS VEREDAS QUE ENFRENTAN AL PREDIO, ASÍ
COMO LOS ACCESOS DE CAMIONES.
5) PARA SU RECEPCIÓN FINAL LAS OBRAS DEBERÁN AJUSTARSE A LOS PLANOS, EETT Y EMPLAZAMIENTOS APROBADOS.
6) NINGUNA OBRA PODRÁ SER HABITADA O DESTINADA A USO ALGUNO ANTES DE SU RECEPCIÓN DEFINITIVA PARCIAL O TOTAL,
ART. 5.2.7 O.G.U.C.
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FORMULARIO 2-6.1 (R.M.P.ON,)

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL CERTIFICADO)

RESOLUCIÓN: APRUEBA MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE EDIFICACIÓN OBRA NUEVA N° 53-A/2026
MODIFICA PERMISO N° 5/24 DE FECHA 12-07-2024

1) ESTE PERMISO DEBERÁ PERMANECER EN OBRA, PARA SER EXHIBIDO A LOS INSPECTORES DE LA DOM CADA VEZ QUE SEA
NECESARIO, ART. 5.1.16 O.G.U.C.
2) EN ATENCIÓN AL ART. 116 DE LA L.G.U.C, LA PRESENTE APROBACIÓN SE HA REALIZADO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE
LAS NORMAS URBANÍSTICAS APLICADAS AL PROYECTO, DEJANDO RADICADA LA RESPONSABILIDAD DE REVISIÓN Y DEL
CUMPLIMIENTO DE LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES AL ARQUITECTO PROYECTISTA Y
DEMÁS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN ÉL.
3) DESDE EL INICIO Y DURANTE EL TRANSCURSO DE LA OBRA, EL CONSTRUCTOR A CARGO DEBERÁ MANTENER EL LIBRO DE
OBRAS A QUE SE REFIERE EL ART. 1.2.7 O.G.U.C. Y DISPONER DE LAS MEDIDAS DE GESTIÓN Y CONTROL DE CALIDAD A QUE SE
REFIERE EL ART. 1.2.9 Y 5.8.3 O.G.U.C.
4) DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DEBERÁ MANTENER EN BUEN ESTADO LAS VEREDAS QUE ENFRENTAN AL PREDIO, ASÍ
COMO LOS ACCESOS DE CAMIONES.
5) PARA SU RECEPCIÓN FINAL LAS OBRAS DEBERÁN AJUSTARSE A LOS PLANOS, EETT Y EMPLAZAMIENTOS APROBADOS.
6) NINGUNA OBRA PODRÁ SER HABITADA O DESTINADA A USO ALGUNO ANTES DE SU RECEPCIÓN DEFINITIVA PARCIAL O
TOTAL, ART. 5.2.7 O.G.U.C.
7) LAS SUPERFICIES Y DESLINDES PREDIALES DECLARADOS SON DE EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DEL ARQUITECTO QUE
SUSCRIBE EL PROYECTO.
8) EL REBAJE DE SOLERA PARA ACCESO VEHICULAR ESTA CONDICIONADO A RESPETAR LA EXISTENCIA DE ARBOLES EN EL
BIEN NACIONAL DE USO PÚBLICO.
9) CERTIFICADO DE NUMERO NUEVO N°888/2024 DE FECHA 15-04-2024, SEGÚN P. E 5/24.
10) RESOLUCION FUSION N°7/23, INSCRITA EN EL CBR DE SANTIAGO CON N°55104 DE FECHA 27-12-2023, SEGÚN LO INFORMADO
EN P.E. 5/24
11) ANTES DE DAR INICIO A LAS OBRAS, EL PROFESIONAL CONSTRUCTOR DEBERÁ SUSCRIBIR EL PRESENTE PERMISO.
12) ADJUNTA CERTIFICADO DE NUMERO NUEVO N° 704/2026 DE FECHA 18-03-2026. (ANULA Y REEMPLAZA AL CERT. N°888/2024)
13) PREVIO A LA RECEPCIÓN FINAL DEBERÁ CANCELAR $ 154.025.364.- CORRESPONDIENTE A LA LEY N° 20.958 DE APORTES AL ESPACIO PÚBLICO.

9.- GLOSARIO

D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley

D.S.: Decreto Supremo

EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano

GIM: Giro de Ingreso Municipal

ICH: Inmueble de Conservación Histórica

MIV: Informe de Mitigación de Impacto Vial

INE: Instituto Nacional de Estadísticas

I.P.T.: Instrumento de Planificación Territorial

LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones

MH: Monumento Histórico

MINAGRI: Ministerio de Agricultura

MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo

MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones

OCUG: Ordenanza General de  Urbanismo y Construcciones

SAG: Servicio Agrícola y Ganadero

SEREMI: Secretaria Regional Ministerial

SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto en Movilidad

ZCH: Zona de Conservación Histórica

ZOIT: Zona de Interés Público

ZT: Zona Típica

PLANO N° CONTENIDO

EMPLAZAMIENTO - UBICACIÓN - TABLAS MUNICIPALES001 R

PLANTA SUBTERRÁNEO -3 Y -4002 R

PLANTA SUBTERRÁNEO -2003 R

PLANTA SUBTERRÁNEO -1004 R

PLANTA NIVEL 1005 R

PLANTA NIVEL 2006 R

PLANTA NIVEL 3007 R

PLANTA NIVEL 4008 R

PLANTA NIVEL 5009 R

PLANTA NIVEL 6010 R

PLANTA NIVEL TECHUMBRE011 R

CORTE ARQUITECTURA A-A'012 R

CORTE ARQUITECTURA B-B'013 R

10.- LISTA DE DOCUMENTOS QUE: SE AGREGAN, REEMPLAZAN O ELIMINAN CON RESPECTO AL EXPEDIENTE AL EXPEDIENTE ORIGINAL
(Según N°1 del primer inciso de Art.5.1.17 de la OGUC)

10.1- LISTA DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN (R), SE AGREGAN (A) O ELIMINAN(E) (si se requiere más lineas agregue hoja adicional)

R / A / E NOTA

SERGIO ROBERTO RUMINOT NUÑEZ
DIRECTOR DE OBRAS (S)

SRN/CSA/DCS

FIRMADO CON FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA

09/04/2026  18:54:28
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FORMULARIO 2-6.1 (R.M.P.ON,)

CORTE ARQUITECTURA C-C'014 R

CORTE ARQUITECTURA D-D'015 R

ELEVACION NORTE016 R

ELEVACION SUR017 R

ELEVACION PONIENTE018 R

ELEVACION ORIENTE019 R

DETALLE DE CIERROS020 R

DETALLE DE ESCALERAS 1021 R

DETALLE DE ESCALERAS022 R

DETALLE ACCESIBILIDAD 1023 R

DETALLE ACCESIBILIDAD 2024 R

DETALLE ACCESIBILIDAD 3025 R

DETALLE ACCESIBILIDAD 4026 R

DETALLE ACCESIBILIDAD 5027 R

ESQUEMAS DE SUPERFICIES028 R

ESQUEMAS DE SUPERFICIES029 R

ESQUEMAS DE AREA INEXCAVADA030 R

ESTUDIO DE SOMBRAS031 R

ESQUEMAS DE SUBTERRANEIDAD SUBTERRANEO -1032 R

AREAS DE INFLUENCIAEST-700 A

PLANTA DE FUNDACIONESEST-100 R

PLANTA ESTRUCTURA CIELO 4° Y 3° SUBTERRÁNEOEST-101 R

PLANTA ESTRUCTURA CIELO 2° SUBTERRÁNEOEST-102 R

PLANTA ESTRUCTURA CIELO 1° SUBTERRÁNEOEST-103 R

PLANTA ESTRUCTURA CIELO 1° PISOEST-104 R

PLANTA ESTRUCTURA CIELO 2° PISOEST-105 R

PLANTA ESTRUCTURA CIELO 3° PISOEST-106 R

R / A / E CONTENIDO

CARPETA DE ASCENSORESA

PROYECTO DE AGUAS LLUVIASA LAMINAS DEL 1 AL 7

PROYECTO DE TELECOMUNICACIONESA LAMINAS DEL 1 AL 15

INFORME FAVORABLE REVISOR DE CÁLCULO ESTRUCTURALA

MEMORIA DE CÁLCULO ESTRUCTURALA

 INFORME FAVORABLE DE REVISOR INDEPENDIENTEA

INFORME TECNICO - ESTUDIO DE IMPACTO ACUSTICOA

CERTIFICADO DE SUFICIENCIA SEIM N°317/2025A

MEMORIA DE ACCESIBILIDAD UNIVERSALA

MODIFICACIONES CUADROS DE SUPERFICIESA

10.2- LISTA DE DOCUMENTOS QUE SE REEMPLAZAN (R), SE AGREGAN (A) O ELIMINAN(E) (si se requiere más lineas agregue hoja adicional)

NOTA

287,93 76,31 364,246NIVEL O PISO 287,86 96,59 384,45

17,97 17,977NIVEL O PISO 23,98 23,98

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO

TOTAL 2.082,89 639,39 2.722,28

S. Edificada por nivel o Piso
PERMISO

ANTERIOR
PERMISO

ANTERIOR
PERMISO

ANTERIOR
PERMISO

MODIFICADO
PERMISO

MODIFICADO
PERMISO

MODIFICADO

UTIL (m2) COMUN (m2) TOTAL (m2)

2.096,49 618,97 2.715,46

(*)
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FORMULARIO 1-4.1 R.M.OM. - Am 5.1.4. 1A

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL CERTIFICADO)

RESOLUCIÓN: APRUEBA MODIFICACIÓN DE PROYECTO OBRA MENOR - AMPLIACIÓN HASTA 100 M2 N° 54-A/2026
MODIFICA PERMISO N° OM 108 DE FECHA 07/09/1984

.- EL PRESENTE PERMISO AUTORIZA MODIFICACIONES AL INTERIOR DEL DEPARTAMENTO Y UNA AMPLIACIÓN DE LA UNIDAD EN
CUARTO PISO CORRESPONDIENTE A 87,16 M2 DE ACUERDO A PLANOS ADJUNTOS.

.- PREVIO A LA RECEPCIÓN FINAL DEBERÁ CANCELAR $1.258.793 - CORRESPONDIENTE A LA LEY N° 20.958 DE APORTES AL
ESPACIO PÚBLICO

1) ESTE PERMISO DEBERÁ PERMANECER EN OBRA, PARA SER EXHIBIDO A LOS INSPECTORES DE LA DOM CADA VEZ QUE SEA
NECESARIO, ART. 5.1.16 O.G.U.C.
2) EN ATENCIÓN AL ART. 116 DE LA L.G.U.C, LA PRESENTE APROBACIÓN SE HA REALIZADO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE
LAS NORMAS URBANÍSTICAS APLICADAS AL PROYECTO, DEJANDO RADICADA LA RESPONSABILIDAD DE REVISIÓN Y DEL
CUMPLIMIENTO DE LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES AL ARQUITECTO PROYECTISTA Y
DEMÁS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN ÉL.
3) DESDE EL INICIO Y DURANTE EL TRANSCURSO DE LA OBRA, EL CONSTRUCTOR A CARGO DEBERÁ MANTENER EL LIBRO DE
OBRAS A QUE SE REFIERE EL ART. 1.2.7 O.G.U.C. Y DISPONER DE LAS MEDIDAS DE GESTIÓN Y CONTROL DE CALIDAD A QUE SE
REFIERE EL ART. 1.2.9 Y 5.8.3 O.G.U.C.
4) DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DEBERÁ MANTENER EN BUEN ESTADO LAS VEREDAS QUE ENFRENTAN AL PREDIO, ASÍ
COMO LOS ACCESOS DE CAMIONES.
5) PARA SU RECEPCIÓN FINAL LAS OBRAS DEBERÁN AJUSTARSE A LOS PLANOS, EETT Y EMPLAZAMIENTOS APROBADOS.
6) NINGUNA OBRA PODRÁ SER HABITADA O DESTINADA A USO ALGUNO ANTES DE SU RECEPCIÓN DEFINITIVA PARCIAL O
TOTAL, ART. 5.2.7 O.G.U.C.

PLANO N° CONTENIDO

PLANTA ARQUITECTURA, PLANTA CUBIERTA, CUADRO SUP.1/2 R

PLANO DE CORTES Y ELEVACIONES2/2 R

10.- LISTA DE DOCUMENTOS QUE: SE AGREGAN, REEMPLAZAN O ELIMINAN CON RESPECTO AL EXPEDIENTE AL EXPEDIENTE ORIGINAL
(Según N°1 del primer inciso de Art.5.1.17 de la OGUC)

10.1- LISTA DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN (R), SE AGREGAN (A) O ELIMINAN(E) (si se requiere más lineas agregue hoja adicional)

R / A / E NOTA

R / A / E CONTENIDO

ESPECIFICACIONES TÉCNICASR

ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE COPROPIETARIOSA

ACTA CAMBIO DE PROFESIONAL Y ACTA AVANCE DE OBRASA

CERTIFICADO DE AVALUO FISCAL DETALLADOA

CÁLCULO DE APORTE AL ESPACIO PÚBLICOA

FACTIBILIDAD DE AGUAS ANDINASA

INEA

OFICIO SEIMA

PATENTE ARQUITECTO PATROCINANTEA

10.2- LISTA DE DOCUMENTOS QUE SE REEMPLAZAN (R), SE AGREGAN (A) O ELIMINAN(E) (si se requiere más lineas agregue hoja adicional)

NOTA

SERGIO ROBERTO RUMINOT NUÑEZ
DIRECTOR DE OBRAS (S)

SRN/CSA/BMS

FIRMADO CON FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA

14/04/2026  15:56:51
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FORMULARIO 1-2.1. (P.OM - Am 5.1.4. 1 A)

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES)

SERGIO ROBERTO RUMINOT NUÑEZ
DIRECTOR DE OBRAS (S)

SRN/CSA/GVM

FIRMADO CON FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA

14-04-2026  17:21:11

PERMISO DE OBRA MENOR- AMPLIACIÓN HASTA 100 M2 N° 55-A/2026
1) ESTE PERMISO DEBERÁ PERMANECER EN OBRA, PARA SER EXHIBIDO A LOS INSPECTORES DE LA DOM CADA VEZ QUE SEA
NECESARIO, ART. 5.1.16 O.G.U.C.
2) EN ATENCIÓN AL ART. 116 DE LA L.G.U.C, LA PRESENTE APROBACIÓN SE HA REALIZADO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS
NORMAS URBANÍSTICAS APLICADAS AL PROYECTO, DEJANDO RADICADA LA RESPONSABILIDAD DE REVISIÓN Y DEL
CUMPLIMIENTO DE LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES AL ARQUITECTO PROYECTISTA Y
DEMÁS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN ÉL.
3) DESDE EL INICIO Y DURANTE EL TRANSCURSO DE LA OBRA, EL CONSTRUCTOR A CARGO DEBERÁ MANTENER EL LIBRO DE
OBRAS A QUE SE REFIERE EL ART. 1.2.7 O.G.U.C. Y DISPONER DE LAS MEDIDAS DE GESTIÓN Y CONTROL DE CALIDAD A QUE SE
REFIERE EL ART. 1.2.9 Y 5.8.3 O.G.U.C.
4) DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DEBERÁ MANTENER EN BUEN ESTADO LAS VEREDAS QUE ENFRENTAN AL PREDIO, ASÍ
COMO LOS ACCESOS DE CAMIONES.
5) PARA SU RECEPCIÓN FINAL LAS OBRAS DEBERÁN AJUSTARSE A LOS PLANOS, EETT Y EMPLAZAMIENTOS APROBADOS.
6) NINGUNA OBRA PODRÁ SER HABITADA O DESTINADA A USO ALGUNO ANTES DE SU RECEPCIÓN DEFINITIVA PARCIAL O TOTAL,
ART. 5.2.7 O.G.U.C.

 DEMUELE 50,06 M2 EN 1° PISO
 AMPLIA 61,40 M2 EN 2° PISO
 TOTAL EDIFICADO: 353,43 M2

 - HABILITACIÓN CENTRO MÉDICO DE ONCOLOGÍA
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FORMULARIO 1-4.1 R.M.OM. - Am 5.1.4. 1A

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL CERTIFICADO)

RESOLUCIÓN: APRUEBA MODIFICACIÓN DE PROYECTO OBRA MENOR - AMPLIACIÓN HASTA 100 M2 N° 56-A/2026
MODIFICA PERMISO N° 414 DE FECHA 19-10-2025

EL PRESENTE PERMISO AUTORIZA LA AMPLIACIÓN DE LOCAL COMERCIAL EN 63,1M2 PARA HABILITAR RESTAURANTE

ARQUITECTO DECLARA QUE NIVEL SUBTERRÁNEO NO TENDRÁ FUNCIONAMIENTO SIENDO 71,46M2 ÚTILES SIN HABILITACIÓN
EN PRESENTE PERMISO

1) ESTE PERMISO DEBERÁ PERMANECER EN OBRA, PARA SER EXHIBIDO A LOS INSPECTORES DE LA DOM CADA VEZ QUE SEA
NECESARIO, ART. 5.1.16 O.G.U.C.
2) EN ATENCIÓN AL ART. 116 DE LA L.G.U.C, LA PRESENTE APROBACIÓN SE HA REALIZADO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE
LAS NORMAS URBANÍSTICAS APLICADAS AL PROYECTO, DEJANDO RADICADA LA RESPONSABILIDAD DE REVISIÓN Y DEL
CUMPLIMIENTO DE LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES AL ARQUITECTO PROYECTISTA Y
DEMÁS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN ÉL.
3) DESDE EL INICIO Y DURANTE EL TRANSCURSO DE LA OBRA, EL CONSTRUCTOR A CARGO DEBERÁ MANTENER EL LIBRO DE
OBRAS A QUE SE REFIERE EL ART. 1.2.7 O.G.U.C. Y DISPONER DE LAS MEDIDAS DE GESTIÓN Y CONTROL DE CALIDAD A QUE SE
REFIERE EL ART. 1.2.9 Y 5.8.3 O.G.U.C.
4) DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DEBERÁ MANTENER EN BUEN ESTADO LAS VEREDAS QUE ENFRENTAN AL PREDIO, ASÍ
COMO LOS ACCESOS DE CAMIONES.
5) PARA SU RECEPCIÓN FINAL LAS OBRAS DEBERÁN AJUSTARSE A LOS PLANOS, EETT Y EMPLAZAMIENTOS APROBADOS.
6) NINGUNA OBRA PODRÁ SER HABITADA O DESTINADA A USO ALGUNO ANTES DE SU RECEPCIÓN DEFINITIVA PARCIAL O
TOTAL, ART. 5.2.7 O.G.U.C.
7) PROYECTO DECLARA QUE NO GENERA AUMENTO EN LA CARGA DE OCUPACIÓN, POR LO TANTO, QUEDA EXENTO DEL
PAGO POR CONCEPTO DE LEY 20.958, DE APORTE AL ESPACIO PÚBLICO.

PLANO N° CONTENIDO

10.- LISTA DE DOCUMENTOS QUE: SE AGREGAN, REEMPLAZAN O ELIMINAN CON RESPECTO AL EXPEDIENTE AL EXPEDIENTE ORIGINAL
(Según N°1 del primer inciso de Art.5.1.17 de la OGUC)

10.1- LISTA DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN (R), SE AGREGAN (A) O ELIMINAN(E) (si se requiere más lineas agregue hoja adicional)

R / A / E NOTA

R / A / E CONTENIDO

10.2- LISTA DE DOCUMENTOS QUE SE REEMPLAZAN (R), SE AGREGAN (A) O ELIMINAN(E) (si se requiere más lineas agregue hoja adicional)

NOTA

SERGIO ROBERTO RUMINOT NUÑEZ
DIRECTOR DE OBRAS (S)

SRN/CSA/RAA

FIRMADO CON FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA

16/04/2026  16:26:53
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FORMULARIO 2-4.2. (P.AM,)

11.- GLOSARIO

10.1.- CÁLCULO DE DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (Art. 130 LGUC; Art. 5.1.14 OGUC)

Unidades de Casas o pisos tipo repetidos

3°, 4° y 5°

1° Y 2°

6°, 7°, 8°, 9° y 10°

21 a la 40 inclusive

11 a la 20, inclusive

41 o más

TOTAL DESCUENTO

Porcentaje de descuentos de los derechos
municipales

número máximo de unidades con descuento
por tramo DESCUENTO ($)

10%

0%

20%

40%

30%

50%

1

0

2

20

10

variable

Esta tabla se debe aplicar para cada vivienda o piso tipo que se repita

$ 0

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL PERMISO

D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley

D.S.: Decreto Supremo

EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano

GIM: Giro de Ingreso Municipal

ICH: Inmueble de Conservación Histórica

MIV: Informe de Mitigación de Impacto Vial

INE: Instituto Nacional de Estadísticas

I.P.T.: Instrumento de Planificación Territorial

LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones

MH: Monumento Histórico

MINAGRI: Ministerio de Agricultura

MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo

MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones

OCUG: Ordenanza General de  Urbanismo y Construcciones

SAG: Servicio Agrícola y Ganadero

SEREMI: Secretaria Regional Ministerial

SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto en Movilidad

ZCH: Zona de Conservación Histórica

ZOIT: Zona de Interés Público

ZT: Zona Típica

SERGIO ROBERTO RUMINOT NUÑEZ
DIRECTOR DE OBRAS (S)

SRN/CSA/DCS

FIRMADO CON FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA

16/04/2026  16:35:15

PERMISO DE EDIFICACIÓN AMPLIACIÓN MAYOR A 100 M2 N° 57-A/2026

1) ESTE PERMISO DEBERÁ PERMANECER EN OBRA, PARA SER EXHIBIDO A LOS INSPECTORES DE LA DOM CADA VEZ QUE SEA
NECESARIO, ART. 5.1.16 O.G.U.C.
2) EN ATENCIÓN AL ART. 116 DE LA L.G.U.C, LA PRESENTE APROBACIÓN SE HA REALIZADO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS
NORMAS URBANÍSTICAS APLICADAS AL PROYECTO, DEJANDO RADICADA LA RESPONSABILIDAD DE REVISIÓN Y DEL
CUMPLIMIENTO DE LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES AL ARQUITECTO PROYECTISTA Y
DEMÁS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN ÉL.
3) DESDE EL INICIO Y DURANTE EL TRANSCURSO DE LA OBRA, EL CONSTRUCTOR A CARGO DEBERÁ MANTENER EL LIBRO DE
OBRAS A QUE SE REFIERE EL ART. 1.2.7 O.G.U.C. Y DISPONER DE LAS MEDIDAS DE GESTIÓN Y CONTROL DE CALIDAD A QUE SE
REFIERE EL ART. 1.2.9 Y 5.8.3 O.G.U.C.
4) DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DEBERÁ MANTENER EN BUEN ESTADO LAS VEREDAS QUE ENFRENTAN AL PREDIO, ASÍ
COMO LOS ACCESOS DE CAMIONES.
5) PARA SU RECEPCIÓN FINAL LAS OBRAS DEBERÁN AJUSTARSE A LOS PLANOS, EETT Y EMPLAZAMIENTOS APROBADOS.
6) NINGUNA OBRA PODRÁ SER HABITADA O DESTINADA A USO ALGUNO ANTES DE SU RECEPCIÓN DEFINITIVA PARCIAL O TOTAL,
ART. 5.2.7 O.G.U.C.
7) CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE FAENAS, EL PROPIETARIO DEBERÁ DESIGNAR AL CONSTRUCTOR RESPONSABLE Y AL
INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (ITO), SEGÚN CORRESPONDA, E INFORMAR A LA DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES LA FECHA
EXACTA DE COMIENZO DE LOS TRABAJOS. ASIMISMO, DEBERÁ ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LO ESTIPULADO EN EL
ARTÍCULO 5.8.3. DE LA OGUC Y EL DECRETO EX. N° 720 DEL AÑO 2011 DE LA “ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE OBRAS DE
CONSTRUCCIÓN, RECONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN, ALTERACIÓN, AMPLIACIÓN, Y DEMOLICIÓN DE EDIFICIOS Y OBRAS DE
URBANIZACIÓN”. EL INCUMPLIMIENTO DE ESTAS OBLIGACIONES SERÁ CAUSAL DE PARALIZACIÓN INMEDIATA DE LAS OBRAS.
8) PREVIO A LA RECEPCIÓN FINAL DEBERÁ CANCELAR $ 3.746.186.- CORRESPONDIENTE A LA LEY N° 20.958 DE APORTES AL ESPACIO PÚBLICO.
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FORMULARIO 1-2.1. (P.OM - Am 5.1.4. 1 A)

SERGIO ROBERTO RUMINOT NUÑEZ
DIRECTOR DE OBRAS (S)

SRN/CSA/DCS

FIRMADO CON FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA

27/04/2026  12:44:27

1) ESTE PERMISO DEBERÁ PERMANECER EN OBRA, PARA SER EXHIBIDO A LOS INSPECTORES DE LA DOM CADA VEZ QUE SEA
NECESARIO, ART. 5.1.16 O.G.U.C.
2) EN ATENCIÓN AL ART. 116 DE LA L.G.U.C, LA PRESENTE APROBACIÓN SE HA REALIZADO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS
NORMAS URBANÍSTICAS APLICADAS AL PROYECTO, DEJANDO RADICADA LA RESPONSABILIDAD DE REVISIÓN Y DEL
CUMPLIMIENTO DE LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES AL ARQUITECTO PROYECTISTA Y
DEMÁS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN ÉL.
3) DESDE EL INICIO Y DURANTE EL TRANSCURSO DE LA OBRA, EL CONSTRUCTOR A CARGO DEBERÁ MANTENER EL LIBRO DE
OBRAS A QUE SE REFIERE EL ART. 1.2.7 O.G.U.C. Y DISPONER DE LAS MEDIDAS DE GESTIÓN Y CONTROL DE CALIDAD A QUE SE
REFIERE EL ART. 1.2.9 Y 5.8.3 O.G.U.C.
4) DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DEBERÁ MANTENER EN BUEN ESTADO LAS VEREDAS QUE ENFRENTAN AL PREDIO, ASÍ
COMO LOS ACCESOS DE CAMIONES.
5) PARA SU RECEPCIÓN FINAL LAS OBRAS DEBERÁN AJUSTARSE A LOS PLANOS, EETT Y EMPLAZAMIENTOS APROBADOS.
6) NINGUNA OBRA PODRÁ SER HABITADA O DESTINADA A USO ALGUNO ANTES DE SU RECEPCIÓN DEFINITIVA PARCIAL O TOTAL,
ART. 5.2.7 O.G.U.C.
7) ANTES DE INICIAR LAS OBRAS, EL PROFESIONAL CONSTRUCTOR DEBERÁ SUSCRIBIR EL PRESENTE PERMISO.
8) PREVIO A LA RECEPCIÓN FINAL DEBERÁ CANCELAR $ 430.955.- CORRESPONDIENTE A LA LEY N° 20.958 DE APORTES AL
ESPACIO PÚBLICO.
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FORMULARIO 2-6.1 (R.M.P.ON,)

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL CERTIFICADO)

RESOLUCIÓN: APRUEBA MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE EDIFICACIÓN OBRA NUEVA N° 59-A/2026
MODIFICA PERMISO N° 196 DE FECHA 23/12/1937

1) ESTE PERMISO DEBERÁ PERMANECER EN OBRA, PARA SER EXHIBIDO A LOS INSPECTORES DE LA DOM CADA VEZ QUE SEA
NECESARIO, ART. 5.1.16 O.G.U.C.
2) EN ATENCIÓN AL ART. 116 DE LA L.G.U.C, LA PRESENTE APROBACIÓN SE HA REALIZADO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE
LAS NORMAS URBANÍSTICAS APLICADAS AL PROYECTO, DEJANDO RADICADA LA RESPONSABILIDAD DE REVISIÓN Y DEL
CUMPLIMIENTO DE LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES AL ARQUITECTO PROYECTISTA Y
DEMÁS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN ÉL.
3) DESDE EL INICIO Y DURANTE EL TRANSCURSO DE LA OBRA, EL CONSTRUCTOR A CARGO DEBERÁ MANTENER EL LIBRO DE
OBRAS A QUE SE REFIERE EL ART. 1.2.7 O.G.U.C. Y DISPONER DE LAS MEDIDAS DE GESTIÓN Y CONTROL DE CALIDAD A QUE SE
REFIERE EL ART. 1.2.9 Y 5.8.3 O.G.U.C.
4) DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DEBERÁ MANTENER EN BUEN ESTADO LAS VEREDAS QUE ENFRENTAN AL PREDIO, ASÍ
COMO LOS ACCESOS DE CAMIONES.
5) PARA SU RECEPCIÓN FINAL LAS OBRAS DEBERÁN AJUSTARSE A LOS PLANOS, EETT Y EMPLAZAMIENTOS APROBADOS.
6) NINGUNA OBRA PODRÁ SER HABITADA O DESTINADA A USO ALGUNO ANTES DE SU RECEPCIÓN DEFINITIVA PARCIAL O
TOTAL, ART. 5.2.7 O.G.U.C.

- PREVIO A LA RECEPCIÓN FINAL DEBERÁ CANCELAR $ 15.216.544.- CORRESPONDIENTE A LA LEY N° 20.958 DE APORTES AL
ESPACIO PÚBLICO.

9.- GLOSARIO

D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley

D.S.: Decreto Supremo

EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano

GIM: Giro de Ingreso Municipal

ICH: Inmueble de Conservación Histórica

MIV: Informe de Mitigación de Impacto Vial

INE: Instituto Nacional de Estadísticas

I.P.T.: Instrumento de Planificación Territorial

LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones

MH: Monumento Histórico

MINAGRI: Ministerio de Agricultura

MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo

MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones

OCUG: Ordenanza General de  Urbanismo y Construcciones

SAG: Servicio Agrícola y Ganadero

SEREMI: Secretaria Regional Ministerial

SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto en Movilidad

ZCH: Zona de Conservación Histórica

ZOIT: Zona de Interés Público

ZT: Zona Típica

PLANO N° CONTENIDO

10.- LISTA DE DOCUMENTOS QUE: SE AGREGAN, REEMPLAZAN O ELIMINAN CON RESPECTO AL EXPEDIENTE AL EXPEDIENTE ORIGINAL
(Según N°1 del primer inciso de Art.5.1.17 de la OGUC)

10.1- LISTA DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN (R), SE AGREGAN (A) O ELIMINAN(E) (si se requiere más lineas agregue hoja adicional)

R / A / E NOTA

R / A / E CONTENIDO

10.2- LISTA DE DOCUMENTOS QUE SE REEMPLAZAN (R), SE AGREGAN (A) O ELIMINAN(E) (si se requiere más lineas agregue hoja adicional)

NOTA

SERGIO ROBERTO RUMINOT NUÑEZ
DIRECTOR DE OBRAS

SRN/CSA/ACS

FIRMADO CON FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA

06/05/2026  11:29:25
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